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ORDEN de 9 de febrero de 1973 por la que se dis
pone- el establecimiento de la reserva definitiva a
favor del Estado cLau;ar Il», comprendida en el
área- de reserva provisional «Sierra de Gádor»
CAlmeria).

Ilmo. Sr.: Las investigaciones realizadas; sucesivamente, 1m el
área del bloquo «B» de láreserva provisional a- favor del Estado
«Sierra de Gádor» para minerales de pl0nl0Y espato flúor, de la
provincia de Almería, han demostrado la existenCia del criadero,
cuyo perímetro luego se puntualiza, y que determina la conve-

_ niencia de que se proceda a establecer en él la reserva definitiva
correspondientee para hacer posible su explotación de forma ra
Cional' y preceptiva.

Por ello, y cumplidos los tramites señalados por el artículo 153
del· Reglamento General para el régimen de la Minería --wxto
moifificado por Decreto 1009/1968, de 2 de mayo--,.;le informes
previos-por el' Instituto Geológico y Mine.¡;o y Consejo Superior

. de este Departemento., que aJ;I1boshán emitido en sentido favo
rable. al establecüniento de la reServa definitiva en la zona qué
se propugna, resulta necesario dictar la resolución pertinente. al
éfe-cto. • . .

En su virtud, este Ministerio,. a propuesta de la Dirección Ge
neral de Minas, ha .tenido a bien disponer:

1.0 Establecer la. reserva definitiva a Javor del Estado para
explotación de yacimientos de plomo y espato .flúor del criadero
denOminado cLaujar 11», segregado. del bloque' «B. de la reserva
provisíonal «Sierra de Gádor», de la provinciade Almeríá, cuyo
perímetro se delimita a continuación:..

Punto de partida: Intersección del paralelo 360 57' con el .fJ.e-
ridiano 0° 45' 50".'. . .'

Desde. este punto y siguiendo el paraleJo 360 57' hasta su In-
tersección con eLmeridiano 00 46' 20". . .

Desde este- punto y siguiendo .el meridiano f1' 46' 2()" hasta su
intersección con el paralelo 36°_ 57' 40".

Désdeeste punto y siguiendo el paralelo 360 57' 40" hasta su
iriterseccion con el meridiano 00 45' 10".

Desde' este punto y siguiendo el meridiano'Oo 45'"'10" hasta su
intersección con el paralelo'J36° .58' 20"..

Desde este punto y. siguiendo el paralelo 360 58' 20" hasta su
intersección con el meridiano 0° 46',- . . '
. D-esde este punto y siguiendo el meridiano 00 46' hasta su
intersección con el paralelo 36" 57' 50". -

Desde este punto y siguiendo el paralelo 360 57' 50" hasta !lU
intersección con el meridiano 0° 46: 5Q". .

Desde este punto y siguiendo el meridiano 00 46' 5<1' hasta su
intersección con el paralelo 36°58' 30"'. .

Desde este punto y siguiendo el paralelo 36° 58' 30" hasta su
intersección con e.l meridiano 00 47',30". . .

Desde este punto y siguienqo .el meridiano 0° 47' 30" hasta su
intersección c'on' el paralelo 360 59'.

Desde. este punto' y siguiendo e.l paralelo 360 59' hasta su
intersección con el meridiano 0° 48'.. . - .

De.sde. estepti.nto y sigiliEmdo el meridiano 00 48' hasta su
intersección. -ton e.l paralelo' 36"· 58' 10".

-Desde. este púnto. y siguiendo e.lparalelo 360 58' 10" hasta su
intersección con el meridiano 0° 47' 30".

Desde. este punto y siguiendo el meridiano 00 47' 30" hasta su
[nte.rse.ccióncon el paralelo 36° 57'.
.. Descieeste punto y siguiendo el paralelo 360 57' hasta -su
lnte!"sección con el .meridiano QO 47' 10".

Desde este punto y siguiendo el meridiano 0° 47' 10" ·hasta su
intersección con. el paralelo 360 56' 20". '

Desde este ¡¡unto y siguiendo. el. paralelo 36.0 56' 20" hasta su
inte.rsección éon el meridiano 0° 48'. . .,

Desde este punto y siguiendo el meridiano O" 48' hasta su
intersección con el·paralelo 36° 55' 30".

Desde este punto.y siguiendo el· paralelo 360 55' 30" hasta su
intersección ,con el meridiano 0° 47'.

Desde este punto y siguiendo. el meridiano O" 47' hasta su
intersección con el paralelo 36b :55'.·

Desde este punto y siguiendo el paralelo 360 55' hasta su
intersección con el meridiano 0° 45' 40".

Desde este plinto y siguiendo el meridiano 00 45' 40" hasta su
intersección con el paralelo 360 56' 2()".

Desde este punto y siguiendo el paralelo 36° 56' 20" hasta su '
intersección con el meridiano 0° 45' 50".

Desde este punto y siguiendo; el meridiano 0°45' 50" hasta su
intersección con el paralelo 360 57', cerrando asi el perímetro.

Todos los paralelos citados son latitud Norte; y los meridiac

nos, longitud Este; referidos al meridiano de Madrid; los gra
dos SOn sexagesimales.

2.° La Deleg~ción ProvindaldelMinisterio de Industria en
Almería, por sU Sección de Minas, procederá a la demarcación
del perímetro que se expresa en el número 1.0 de esta Orden
Plinisterial, previamente a la __iIi.iciación de los trabajos de
explotación.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 3.0 Por la DirecciÓn General de Minas, y de acuerdo con lo
p~eyenido' por el .artículo 154 del Reglamento General para el
regImen de la Mmería-texto del Decreto. 1009/1968, de 2 de
mayo--, se iniciarán los trámites pertinentes' para determinar la
modalidad de explotación elégida para el criadero y condiciones
a fijar más adecuadas.

4.° ~Lresto de la reserva a favor del Estado .Sierra de Gli
d?r., no afectada por la pre~sente Orden ministerial. continúa
.vIgente en las modalidades de investigación encomendadas y en
los plazos establecidos. . -

5.° El Instituto Nacional de Industria proseguirá la investi.
gación del resto del área del bloque «B. de la reserva provisicnal
«Sierra de Gádor•. según tiene encomendado por Orden mi-
nisterial de 4 de diciembre de1969.- - . ,

Lo que com.unico a V. L para su conocirriiento .y efectos.
Dios guar.de a V. l.
Madrid, 9 de febrero de 1973.~P. D" el Subsecretario, 'Fer.

nando Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

ORDEN qe 12' de febrero de 1973 por la que se da
. cumplimiento a la sentencia dictadapor el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo
número 1.094, promovido Por «Unión Carbide Cor
poration', contra resotución de' este Ministerio de
16 de 'abril de 1966.

Ilmo. Sr.. : En el recurso contencioso-administrativo núIh"
r'!' 5.094, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Unión. Cat
bIde CorporatlOn., contra resolución de este Ministerio de 16.de
abril de 1966, se ha .dictado con fecha 26 de octubre de 1972 sen
tenc~ cuya ~parte dispositiva es como' sigue:

«Fallamos: Que' estimando la. pretoosión en este proceso de-o
ducida por el Procurador don Adolfo Morales Vilanova, en nom
bre y representación de .«Unión Carbide Corporation», frente a lá
resolución del Miriisterio de Industria de dieciséis de abril de
mil' noveéientos sesenta y. seis, debemos anular y anulamos
ésta, po.r no ser conforme a derecho, y en su. virtud se declara
la procedencia de la. inscripción de la marca solicitada por la
Sociedad recurrente, «Polar~tream" en el Registro de la Pro-
piedad Industrial; sin imposición de costas. .

Así poresta nuestra. sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en l¡¡. «Colección Legislativa•.
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, ,en cumplimiento de lo preve-
. nido en la Ley da 2.7 de diciembre de .1956, ha tenido a bien
disponer qUe se cumpla en· sus propios términos la referida sen
t€ncia y se publique el aludido fallo en el !Boletín Oficial del
Estado<

Lo que comunico a V. l ..para su conocimiento y demás efec-
tos. .. -.

Dios guarde a, V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de·,febrero de 1973:

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 12 de febrero de 1973 por la que se da
cumplimiento a lasenten-pia dictada-por el Tribunal
Supremo. en' .el recurso_contenciosa-administrativo'
número 5.101, promovido por «Eléctrica del Litoral,
Sociedad Anónima», .contra resolución de este Mi
nisterio de 8 de mayo de 1967.


